
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 3932 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACION: 2023-00338 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: ANA MARIA GOMEZ PADILLA    

DEMANDADO: 1. COLPENSIONES 

                                2 COLFONDOS S.A.  

                                3. SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. antes OLD            
MUTUAL 

LLAMADOS EN GARANTÍA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

                                               ALLIANZ SEGUROS VIDA S.A. 

                                               AXA COLPATRIA SEGUROS VIDA S.A. 

                                               SEGUROS BOLIVAR S.A.          

   Examinado el expediente se observa que las los llamados en garantía MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.Y 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  presentaron la contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía, respectivamente, dentro del término legal, 
misma que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por contestada. 
 
De la misma se observa que no se ha realizado la notificación a la entidad ALIANZ 
SEGUROS VIDA S.A. entidad llamada en garantía por Colfondos S.A.  
 

Por lo anterior el juzgado 
 
RESUELVE 
Primero: ADMÍTASE la contestación a la demanda y al llamamiento en 

garantía por parte de garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.Y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

Segundo: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) abogado 
(a) MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS como apoderado (a) judicial de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  y AXA COLPATTIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
en los términos señalados en el poder adjunto. 

 
Tercero: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) abogado 

(a) RICARDO ANDRES MAZUERA NORIEGA como apoderado (a) judicial de 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. en los términos señalados en el poder 
adjunto. 

 
Por secretaría notifíquese del llamamiento en garantía a la entidad ALIANZ 

SEGUROS VIDA S.A.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ. 
Juez 
 
JNOV 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 17 DE ABRIL DE  2023 

Notifico la anterior providencia en el estado No. 62 
 
 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 


